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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 2123 del 29/08/2016 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. EDUARDO ALBERTO SYLVESTER, AL
CARGO DE COORDINADOR DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS NACIONALES DE  LA SECRETARÍA
DELEGACIÓN CASA DE SALTA EN CAPITAL FEDERAL.

7N° 2143 del 02/09/2016 - M.ED.C. y Tec. - RENUEVA DESIGNACIONES DE PERSONAL EN CARGO
POLITICO. SRES. QUINTERO CECILIA RAQUEL Y OTROS. (VER ANEXO).

8N° 2146 del 02/09/2016 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. LIC. EULALIA
DEL VALLE ARGAÑARAZ. (VER ANEXO).

9N° 2148 del 02/09/2016 - M.A. y P.S. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. ANALISTA
EN SISTEMAS SEBASTIÁN ÁLVAREZ. (VER ANEXO).

10N° 2150 del 02/09/2016 - M.H.y F. - APRUEBA CONTRATO. LIC. CARLOS BERNARDO STENGURT. (VER
ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

12N° 2141 del 31/08/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FRANCO LEONEL
SALUM.

13N° 2142 del 31/08/2016 - S.G.G. - MODIFICA PARCIALMENTE DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 227/16.
SRA. ISABEL ALE.

13N° 2144 del 02/09/2016 - M.S.P. - DEJA SIN  EFECTO DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ANGEL MATIAS
MODICA APARICIO.

14N° 2145 del 02/09/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. ANDREA DEL VALLE
CIGARAN.

14N° 2147 del 02/09/2016 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. JOSÉ SALVADOR
LENCINA.

15N° 2149 del 02/09/2016 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. ALEJANDRO
DANIEL TERRAZAS.

15N° 2151 del 02/09/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FACUNDO
ACEDO SALIM.

15N° 2152 del 02/09/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. MARÍA
ÁNGELA CALIVA.

16N° 2153 del 02/09/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. SANDRA
MAGDALENA CÁNDIDO.

16N° 2154 del 02/09/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SR. JUAN MARTÍN
BACCARO.

17N° 2155 del 02/09/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SRTA. MARIA SOLEDAD
BRIDOUX.

17N° 2156 del 02/09/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SR. RUBEN EZEQUIEL
LAGORIA.

18N° 2157 del 02/09/2016 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SR. ENRIQUE
SEBASTIAN CHOCOBAR CAMPOS.

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

18N° 600 D del 02/09/2016 - M.C. y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. VICTORIA ROSALÍA DÍAZ.

19N° 601 D del 02/09/2016 - M.H.y F. - BENEFICIO JUBILATORIO. C.P.N. ARTURO ARTEAGA PINTO.

19N° 602 D del 02/09/2016 - M.H.y F. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. EDGARDO ROGELIO CLASSEN.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOS
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20CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - N° 1189/16

21CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - N° 1188/16

ACORDADAS

21CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12189/16 (VER ANEXO)

DISPOSICIONES

22COMISIÓN PROVINCIAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE - Nº 32/16

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

27MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES  REP. ARGENTINA - PROG. DE APOYO A LA POLITICA DE
MEJORAMIENTO DE LA EQUIDAD EDUCATIVA - Nº 01/2016

LICITACIONES PÚBLICAS

28MUNICIPALIDAD DE EL CARRIL - Nº 005/16 .-

29SAETA S.A. - Nº 33/16

29DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 11/2016

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 10/2016

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 38/2016

CONCURSOS DE PRECIOS

31MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE Nº 01/16

32MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA Nº 18/2016

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 36/2016

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 35/2016

REMATES ADMINISTRATIVOS

33POLICÍA DE SALTA - JEFATURA DE POLICÍA -REMATE DE ANIMALES EQUINOS, MULARES Y VACUNOS.

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -EXTRABERRIES S.A. - EXPTE. Nº 0090034-168009/2014-02 -
DPTO. METÁN

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -EXTRABERRIES S.A. - EXPTE. Nº 0090034-170333/2011-0/2-
DPTO. METÁN

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-121.507/16 - RÍO CALCHAQUI -  DPTO. CACHI

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

38TRIBUNALD E JUICIO SALA I - ABSOLVER A CINTIA ANALIA ERAZO Y CONDENAR  FERNANDO JAVIER
ERAZO - EXPTE Nº 4975/13 -SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN

38TRIBUNAL DE JUICIO SALA I  - VÍCTOR  HUGO VILLALBA - EXPTE. Nº 50496/14 -SAN RAMÓN DE LA
NUEVA ORÁN

39TRIBUNAL DE JUICIO SALA I  - DANIEL FABIO ORTIZ  Y DARIO AGUSTIN ORTIZ - EXPTE. Nº 50476/15
-SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

39TRIBUNAL DE JUICIO SALA I -  CONDENAR A RENZO  VICTOR  PANIQUE  Y CRISTIAN DAVID GOMEZ  -
ABSOLVER A RUBEN ALFREDO ESCOBAR Y NESTOR OSCAR JAVIER SAJAMA -EXPTE. Nº 5079/14 -  SAN
RAMON DE LA NUEVA ORAN

40TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - MAXIMILIANO ALEJANDRO INCLAN - EXPTE. Nº 52148/15 - SAN RAMÓN
DE LA NUEVA ORÁN
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SUCESORIOS

40KRIKI ELPINIKI - EXPTE. Nº 477422/14

41ROMERO RUIZ, NILDA YOLANDA; BULZONI, JOSÉ ÁNGEL- EXPTE. Nº 306.314/10

41LIENDRO, ELOY FERNANDO- EXPTE. Nº 554.561/16

41CHAVEZ, JOSE MIGUEL - EXPTE. N° 285.209/09

42BAIZ, UBALDINO - EXPTE. N° 1-534.000/15

POSESIONES VEINTEAÑALES

42BAZAN, AZUCENA  MARGARITA C/ DIAZ , FRANCISCO QUERUBÍN - EXPTE. Nº 487.342/14

EDICTOS DE QUIEBRAS

43ALAVILA, ALBERTO DANIEL- QUIEBRA INDIRECTA" EXPTE. Nº EXP 561.190/16

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

43LAHAM, ALBERTO HÉCTOR - EXPTE. Nº 553.278/16

44AGROSERVICIO JURE S.R.L  - EXPTE. Nº 1.461/15- JOAQUIN V. GONZALEZ

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47CATMAY S.R.L.

ASAMBLEAS COMERCIALES

48CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.

49AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

49DIAGNOA S.A. - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

50EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA SOCIEDAD ANONIMA
(EXTRAORDINARIA)

AVISOS COMERCIALES

51COLONIAL S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

54COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

ASAMBLEAS CIVILES

54AS.EM.UR - ASOCIACIÓN EMPRENDEDORES URBANOS

55CENTRO DE MAYORES SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS - BARRIO CASTAÑARES - SALTA

RECAUDACIÓN

55RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 07/09/2016

55RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 07/09/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 29 de agosto de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2123
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Eduardo Alberto Sylvester al cargo de 
Coordinador de Articulación de Políticas Nacionales de la Secretaría Delegación Casa de Salta 
en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Sylvester fue designado en el cargo mencionado en el Visto mediante 

Decisión Administrativa Nº 427/2016;
Que conforme lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente;

Por ello,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Eduardo Alberto Sylvester - D.N.I. 
Nº 27.681.868 al cargo de Coordinador de Articulación de Políticas Nacionales de la 
Secretaría Delegación Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del 29 de agosto de 2016, dándosele las gracias por los 
importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017136

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2143
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047-120880/2016-0

VISTO la necesidad de servicio producida en el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a diversas personas para el desempeño de tareas de máxima 

confiabilidad y asistencia directa al funcionario que promueve su designación;
Que lo dispuesto en la presente no vulnera las normas vigentes en materia de 

contención del gasto público;
Que la misma carece de estabilidad conforme al Artículo 64 de la Constitución 

Provincial y al Decreto Nº 1178/96;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 
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lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Renovar, a partir del 27 de Mayo de 2016, las designaciones en Cargo 
Político en el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, de las personas consignadas en 
el Anexo que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017139

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2146
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 42925/15 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se tramita la prórroga del Contrato 
de Servicios suscripto entre el Ministerio de Salud Pública, representado por el señor 
Ministro, doctor OSCAR GUIDO VILLA NOUGUES y la licenciada EULALIA DEL VALLE 
ARGAÑARAZ; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto nº 1062/13, se aprueba el Contrato de Servicios con la licenciada 

EULALIA DEL VALLE ARGAÑARAZ, referente provincial del Programa Médicos Comunitarios -
Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención, para cumplir la función de responsable 
docente capacitador de la gestión de dicho Programa en la Provincia de Salta, el que fue 
prorrogado por sus similares nºs. 785/14 y 1430/15;

Que por Decreto nº 3842/15 se aprobó el Convenio de Prórroga para la continuidad 
del Programa Médicos Comunitarios-Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención, por el 
periodo comprendido entre el 1º de abril de 2015 y hasta el 31 de marzo del 2016, por el 
cual el Ministro de Salud Pública de la Nación comprometió la transferencia de fondos para 
hacer frente al contrato cuya aprobación se tramita.

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les corresponde 
quedando acreditada la necesidad de prorrogar el mismo;

Por ello, de conformidad con el artículo 25 de la Ley nº 7678, último párrafo, 
artículos 20 y 70 de la Ley 6838 y 4º de la Ley nº 6504; y lo dispuesto por el artículo 20, 
inciso 2º de la Ley nº 7905 y Decreto nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado el Contrato de Servicios, que forma parte de la presente, 
suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y la licenciada EULALIA DEL VALLE 
ARGAÑARAZ, D.N.l. nº 10.301.389, referente provincial del Programa Médicos Comunitarios 
- Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención, para cumplir la función de responsable 
docente capacitador de la gestión de dicho Programa en la Provincia de Salta, por el período 
comprendido entre el 1º de abril de 2015 y el 31 de marzo de 2016.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, será atendida con 
Fondos Nacionales, Programa Médicos Comunitarios, Equipos de Salud del Primer Nivel de 
Atención, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrenda por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués
VER ANEXO

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017142

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2148
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 227-52311/16.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación del 
Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable y el 
Analista de Sistemas Sebastián Álvarez, D.N.I. Nº 26.638.549, para prestar servicios en el 
ámbito de la Secretaría de Ambiente; y,

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Ambiente solicita la contratación del mencionado profesional 

atento a la gran cantidad de equipos informáticos con que cuenta y el consecuente trabajo 
que genera su mantenimiento, como así también la necesidad de desarrollar y actualizar los 
contenidos de la página web oficial de dicho organismo;

Que la presente contratación se realiza en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su 
artículo 30, la creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, se establece que el citado fondo será 
distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenamiento 
de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley Nº 7.543 su ordenamiento de Bosques 
Nativos;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han 
tomado la intervención que les compete;

Que asimismo, la contratación del Ing. Álvarez se encuadra en lo establecido en los 
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artículos 20 y 70 de la Ley 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1448/96, sin trasgredir las 
disposiciones del Decreto Nº 4.955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905 y 
lo previsto por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable y el Analista de Sistemas Sebastián Álvarez, D.N.I. Nº 26.638.549, el 
que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida presupuestaria pertinente - Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero
VER ANEXO

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017144

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2150
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-76045/2016-0, Cpde. 1 y 2; 0060016-28403/2016-0 y 0110272-
200554/2014-21.

VISTO la solicitud de rescisión de contrato presentada por la Dra. Sandra Nazar al 
cargo de Especialista en la preparación y gestión de proyectos turísticos de desarrollo local, 
en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR "PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA" y la consecuente necesidad de servicio producida 
con motivo de dicha rescisión, y;

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Sandra Nazar solicita la rescisión del presente contrato por motivos de 

índole personal a partir del día 31/01/2016 y que la misma ha sido aceptada por el Sr. 
Secretario de Financiamiento;

Que en el artículo 8º del contrato original celebrado con la consultora, se establece 
que "Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente contrato, 
notificando por escrito a la otra parte con treinta (30) días de anticipación. A este efecto el 
contratante determinará el pago final, de acuerdo con el avance alcanzado en el trabajo del 
consultor";

Que a fs. 04 obra solicitud de rescisión del contrato presentada por la Dra. Sandra 
Nazar en la cual hace saber que su decisión obedece a cuestiones personales y que el 
período de contratación corría desde el día 03/09/2015 al 02/09/2016 y el mismo fue 
aprobado oportunamente por Resolución Nº 743/15 D del entonces Ministerio de Economía, 
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Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a fs. 03 obra informe de la Lic. Ana Cornejo, Subsecretaría de Desarrollo 

Turístico, en donde manifiesta que la Dra. Sandra Nazar ha desarrollado sus tareas con 
profesionalismo y de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia del Contrato;

Que en tales circunstancias y teniendo en cuenta que el Programa cuenta con 
disponibilidad presupuestaria para realizar la contratación de un profesional que realice las 
actividades relativas al Programa de la referencia se llevó adelante tal contratación por lo 
que se procedió a la comparación de calificaciones de tres candidatos que expresaron su 
interés en el trabajo luego de haber sido invitados por la Secretaría de Financiamiento. Esta 
calificación la realizó la comisión creada al efecto por Resolución de la Secretaría de 
Financiamiento Nº 20/16, de fecha 09 de marzo de 2016;

Que de los candidatos presentados quedó preseleccionado el Lic. Carlos Bernardo 
Stengurt, quien reúne los requisitos y capacidades exigidos para el desempeño del cargo 
vacante;

Que el resultado de calificación fue comunicado a los candidatos quienes no 
manifestaron oposición alguna;

Que a fs. 103 obra informe de la Dirección General de la Organización mediante el 
cual se hace saber que el Lic. Carlos Bernardo Stengurt, D.N.I Nº 29.337.819 es agente de 
Planta Permanente del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia;

Que asimismo, a fs. 104 consta la intervención de la Coordinación Jurídica del MCyT 
en donde se hace referencia a la solicitud efectuada por el Lic. Stengurt a la Lic. Ana 
Cornejo, Subsecretaría de Desarrollo Turístico, a fin de que se le autorice una licencia sin 
goce de haberes atento que el mismo fue seleccionado para desempeñarse como "Consultor 
especialista en la preparación y gestión de proyectos turísticos de desarrollo local" en el 
marco del Préstamo BID 2835/OC-AR "PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE 
DE LA PROVINCIA DE SALTA;

Que en este sentido, se tiene en cuenta que el Decreto N° 4118/97 establece que el 
personal que fuere designado transitoriamente, sin estabilidad, en la función pública, y que 
por tal circunstancia quedaren en situación de incompatibilidad, deberá solicitar licencia sin 
goce de haberes, la que será otorgada mientras dure el desempeño en dichas funciones;

Que igualmente, a fs. 105 obra copia de la Resolución Nº 86/16 del Ministerio de 
Cultura y Turismo por la cual se autoriza la licencia sin goce de haberes por el ejercicio de 
cargo de mayor jerarquía del Sr. Carlos Stengurt, D.N.I Nº 29.337.819, con vigencia desde la 
fecha de aprobación del Contrato de Consultoría y mientras se desarrolle la ejecución del 
mismo.

Que en tales circunstancias resulta viable proceder a la aprobación de la presente 
contratación la cual se financiará en un cien por ciento con fondos del programa;

Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de 
Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y por la Unidad de la 
Sindicatura Interna del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID Nº 
2835/OC-AR, autorizado por Ley Nº 7.758 y Decreto Nº 2.163/13 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8º de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado "Políticas para la selección y 

Pág. N° 11

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.860 - Salta, Jueves 8 de Septiembre de 2.016

contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo" 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto Nº 2.163/13);

Que en dicho contexto normativo, la contratación del Lic. Carlos Bernardo Stengurt 
se encuentra excluida del régimen de la Ley Nº 6.838 de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 97 relativo a las contrataciones especiales, cuyo inciso a) así las considera a "Los 
contratos de bienes, servicios y obras, cuando se realicen en el marco de préstamos o 
acuerdos con gobiernos extranjeros u organizaciones internacionales";

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º- Aceptar la rescisión del Contrato firmado entre la Provincia de Salta, y 
representada por la ex Subsecretaría de Financiamiento, actual Secretaría y la Dra. Sandra 
Raquel Nazar, D.N.I Nº 17.269.331, en virtud a razones de índole personal, a partir del día 
31- 01-16.
ARTÍCULO 2º- Aprobar el Contrato suscripto el 23-05-16 entre la Secretaría de 
Financiamiento y el Lic. Carlos Bernardo Stengurt, D.N.I Nº 29.337.819, que en Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a las siguientes partidas presupuestarias: Curso de 
Acción 551012000100. Cuenta 413411.1000. Ejercicio 2016 y siguiente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministro de Hacienda y 
Finanzas y Ministro de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Ovejero
VER ANEXO

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017146

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 31 de agosto de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2141
SECRETARíA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Franco Leonel Salum - D.N.I. Nº 38.032.209 
en carácter de personal temporario del Programa Leyes y Decretos dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 29 de setiembre del 2016 y por el término 
de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017138

Salta, 31 de agosto de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2142
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente la Decisión Administrativa Nº 227/2016, a partir de la 
fecha de la presente, estableciendo que la designación de la señora Isabel Ale - D.N.I. Nº 
20.609.351, es en Cargo Político Nivel 2.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017137

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2144
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 61649/16-código 293

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación temporaria en la Coordinación UGP-Seguro 
Materno Infantil-Programa SUMAR, dispuesta por Decreto nº 3991/15, del señor ANGEL 
MATIAS MODICA APARICIO, D.N.I. nº 30.635.692, auxiliar administrativo, por no haber 
tomado posesión del cargo en el que fuera designado.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017140
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Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2145
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 61649/16-código 293

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señorita ANDREA DEL VALLE CIGARAN, D.N.I. nº 27.694.176, 
en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por el 
término de un (1) año, en el cargo 129.2, Agrupamiento: administrativo, Subgrupo: 2, para 
desempeñarse como auxiliar administrativa en la Coordinación Unidad de Gestión Provincial 
- Seguro Materno Infantil - Programa SUMAR, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción 081001000100 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017141

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2147
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE Nº 389 - 90.103/16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR al Sr. José Salvador Lencina - DU Nº 34.031.992, en carácter de 
personal temporario en el Ministerio de Cultura y Turismo, y con prestación de servicios en 
el equipo de la Dirección de Audiovisuales, a partir de la firma del presente, y por el término 
de cinco meses, con una remuneración equivalente a Agrupamiento Técnico - Subgrupo 3, 
con Función Jerárquica IV.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida personal del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3º: La presente Decisión Administrarla será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017143
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Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2149
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 44-94.168/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación temporaria del Dr. ALEJANDRO DANIEL TERRAZAS, 
D.N.I. N° 16.659.356, como Médico Legal de la Policía de la Provincia de Salta, con vigencia 
01 de junio de 2.016 y por el término de 05 (cinco) meses, en idénticas condiciones que la 
designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Policía de 
la Provincia de Salta, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017145

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2151
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. N° 108384-147645/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. FACUNDO ACEDO SALIM D.N.I. N° 
33.539.589, en carácter de personal temporario en la Unidad Coordinadora de Parques 
Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaria de Servicios Públicos del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 06 de agosto de 2016, y en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017147

Salta, 2 de septiembre de 2016
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2152
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. N° 384-170478/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Srta. María Ángela Caliva, D.N.l. N° 
31.376.882, en carácter de personal temporario, en la Mesa de Entrada de Jefatura de 
Gabinete de Ministros, a partir del 11 de Setiembre de 2016 y por el término de 5 (cinco) 
meses, en idénticas condiciones a las establecidas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción de Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017148

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2153
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. N° 02-37216/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la señora Sandra Magdalena Cándido, D.N.I. N° 
23.212.977, en carácter de personal temporario de la Secretaría Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 12 de 
septiembre de 2016 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Secretaría Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017149

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2154
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SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 270-121089/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación en cargo político nivel 2 de la Gobernación 
del señor Jaime Diego Muñoz - DNI N° 11.834.855 dispuesta por Decisión Administrativa N° 
205/2015 a partir del 1° de septiembre de 2016.
ARTÍCULO 2°.- Con la misma vigencia que la dispuesta en el artículo precedente, designar al 
Sr. Juan Martín Baccaro - DNI N° 35.536.347, en cargo político nivel 2 de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017150

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2155
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0010270-141979/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación del señor JOSÉ EDUARDO LOBO -D.N.I. N° 
25.420.515 en cargo político nivel 2 de la Gobernación a partir del 1° de septiembre de 
2016.
ARTÍCULO 2°.- Designar a la señorita MARIA SOLEDAD BRIDOUX - D.N.I. N° 32.930.860 en 
cargo político nivel 2 de la Gobernación, a partir del 1° de septiembre de 2016.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida respectiva y Curso de Acción correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017151

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2156
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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Expediente N° 0010270-138113/2016-0
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto a partir del 1° de septiembre de 2016, la designación de la 
señora PAOLA NOEMI ROMANO CARDOZO - D.N.I. N° 25.420.582 en cargo político nivel 2 
de la Gobernación, dispuesta mediante Decisión Administrativa N° 200/2015.
ARTÍCULO 2°.- Designar al señor RUBEN EZEQUIEL LAGORIA - D.N.I. N° 35.367.395 en cargo 
político Nivel 2 de la Gobernación, a partir del 1° de septiembre de 2016.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida personal correspondiente a la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017152

Salta, 2 de septiembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2157
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 341-108.673/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Sr. ENRIQUE SEBASTIAN CHOCOBAR CAMPOS, D.N.I. N° 
28.441.126 en el Cargo Político Nivel 1 en el Ministerio de Seguridad, a partir de la fecha del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017153

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 2 de septiembre de 2016
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 600 D
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE N° 60 - 159.286/16
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EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la renuncia presentada por la Sra. Victoria Rosalía Díaz, D.N.I. N° 
11.081.781, al Cargo: Técnico intermedio, Función jerárquica VI del Archivo y Biblioteca 
Históricos de la Coordinación General de Bibliotecas y Archivo, de la Secretaría de Cultura 
dependiente del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de Salta, a partir del 1 de 
Agosto del 2.016, para acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Ovejero

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017154

Salta, 2 de septiembre de 2016
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 601 D
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS.
Expediente N° 0110022-548.562/2016-0.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 22 de Julio de 2016, la renuncia presentada por el 
C.P.N. ARTURO ARTEAGA PINTO, DNI. N° 08.294.464, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01242 de fecha 04 de Marzo de 
2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Asesor 
Profesional - Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 2 -Función Jerárquica II - N° de Orden 
156, dependiente del Subprograma Control y Estadísticas de Recaudación - Dirección 
General de Rentas - Ministerio de Hacienda y Finanzas, según Decreto N° 2986/15.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el C.P.N. ARTEAGA PINTO, no adjuntó el Certificado 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gomeza

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017155

Salta, 2 de septiembre de 2016
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 602 D
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS.
Expediente N° 0110022-548.147/2016-0

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 12 de Julio de 2016, la renuncia presentada por el Sr. 
EDGARDO ROGELIO CLASSEN, DNI. N° 08.164.860, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01243 de fecha 08 de Abril de 2016, 
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por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Técnico 
Operador D - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica VI - N° de Orden 
244, dependiente de Supervisión Adm. Contribuyentes de Convenio - Dirección General de 
Rentas - Ministerio de Hacienda y Finanzas, según Decreto N° 2986/15.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el Sr. CLASSEN no adjuntó el Certificado Psico-Físico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gomeza

Fechas de publicación: 08/09/2016
OP N°: SA100017156

RESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Expte N° 200-I/16

RESOLUCIÓN Nº 1189
Salta, 12 de agosto de 2016.
Y VISTOS: estos autos caratulados: “Concurso convocado para la selección de 

REEMPLAZANTE PARA EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO Nº 4 DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO (Ley Nº 7347 y modificatorias)”, Expte. N° 200-I/16, y

CONSIDERANDO:
……

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR, conforme a lo dispuesto en el art. 7° de la Ley Nº 7347 y modificatorias, 
respecto del cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO Nº 4 DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, atento a los fundamentos y calificaciones que constan en los 
considerandos de la presente, a los siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme 
arts. 7 Ley Nº 7347 y 52 del Reglamento Interno): ÁVILA, CECILIA MARIANA; CARRIZO, 
EDUARDO DANIEL y ROBLES, RONALDO._
II. TENER POR DESISTIDAS del presente concurso a las Dras. María Laura Díaz Martín, María 
Constanza Espeche, Julia Elena Gómez Saravia, Mónica Roxana Safar Exeni y María Soledad 
Varillas, atento las renuncias formuladas.
III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Analía Villa, Mirta 
Lapad, María L. Falconier Diez, César Rodríguez Galíndez, José Matías Posadas, Eduardo 

Jesús Romani, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006561
Fechas de publicación: 08/09/2016
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Sin cargo
OP N°: 100055777

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Ref. Expte N° 207/16

RESOLUCIÓN Nº 1188
Salta, 12 de agosto de 2016.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de JUEZ DE GARANTÍAS DE SÉPTIMA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 207/16, y

CONSIDERANDO:
........

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DE GARANTÍAS DE SÉPTIMA 
NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, atento a los fundamentos y a las 
calificaciones que constan en los considerandos de la presente, a los siguientes postulantes, 
por orden alfabético (conforme arts. 19 Ley Nº 7016 y 44 del Reglamento Interno): 
ALTAMIRANO, RUBÉN EDUARDO; CARABAJAL, MARÍA LIVIA y RODRÍGUEZ, MARÍA EDITH.
II. TENER POR DESISTIDO del presente concurso al Dr. Víctor Walter Clark, atento la renuncia 
formulada.
III. TENER POR EXCLUIDA de este concurso a la Dra. María Soledad Rodríguez por los 
motivos expuestos en los considerandos.
IV. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
V. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Analía Villa, 
Eduardo Jesús Romani, María Inés Diez, Humberto A. Catán Rivero, Salomón Ale, CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO GENERAL

Recibo sin cargo: 100006560
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055776

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA 12189

En la ciudad de Salta a los cinco días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, reunidos 

en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo Alberto 
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Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Guillermo Alberto Posadas, 

Abel Cornejo, Guillermo Félix Díaz y Susana Graciela Kauffman, 
DIJERON: 

Que mediante Acordada 7246, y sus modificatorias 7433, 8577 y 8848, se establecieron los 
requisitos para la inscripción y reinscripción de peritos en los registros habilitados a esos 
efectos.
Que por la trascendencia de la función de los peritos como auxiliares de justicia, resulta 
necesario unificar y actualizar en una sola norma los recaudos exigidos para su 
incorporación en los registros, encaminado ello a optimizar el resguardo de su idoneidad 

profesional y ética.
Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 153, apartado I, incisos a) y b) 
de la Constitución Provincial y art. 39 inciso 8) de la Ley 5642,

ACORDARON: 
I.- ESTABLECER como requisitos obligatorios para la inscripción o reinscripción en los 
registros habilitados para peritos de esta Corte, los que se enumeran en el Anexo que forma 
parte de la presente.
II.- DEROGAR la Acordada 7433, el punto I, A) de la Acordada 8577, y toda otra que se 
oponga a la presente.
III.- COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR en el Boletín Oficial y DAR A CONOCER a 

través de la Página Web del Poder Judicial. 

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de Corte por 

ante la Secretaría de Actuación, que da fe.
Fdo.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón - Guillermo Alberto Posadas 

- Abel Cornejo - Guillermo Félix Díaz - Susana Graciela Kauffman, JUECES DE CORTE -
Mariano H. Ciociano, SECRETARIO DE CORTE

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100006555
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055759

DISPOSICIONES

COMISIÓN PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE - SALTA
Salta, 05 de Septiembre de 2.016

DISPOSICIÓN N° 32
EXPTE. N°

VISTO la Ley N° 7126 y su Decreto Reglamentario N° 641/01;
CONSIDERANDO:
Que la citada norma establece el marco legal para la planificación, regulación, fiscalización 

y control de los Servicios de Transportes de Automotor de Pasajeros entre distintas 
jurisdicciones de la Provincia;
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Que en el Art. 2° entre los objetivos fundamentales contempla los de proyectar, ordenar, 
y asegurar servicios permanentes, eficaces y regulares y asegurar una prestación eficiente 
del servicio público;

Que en el Art. 7° establece las atribuciones de la Autoridad de Aplicación, entre ellas, 
la de dictar resoluciones y/o instrumentos necesarios para dar cumplimiento a las funciones 
asignadas en la citada norma, organizar y administrar el Registro Provincial de Transporte de 
Pasajeros;

Que el artículo 12° crea el Registro Provincial de Transporte Automotor de Pasajeros, 
siendo obligatoria para toda persona física o jurídica que tenga su cargo la explotación de 
servicios, bajo cualquiera de las modalidades, estar en él inscripto; como condición previa e 
indispensable para la prestación del mismo;

Que conforme lo establece el Art. 12 del Decreto Reglamentario N° 641/01 dicho 
Registro será organizado y administrado por la Autoridad de Aplicación; debiendo prever 
como mínimo un legajo por cada prestador inscripto, registrando las altas y bajas del parque 
móvil, con novedades respecto del cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones legales 
y contractuales, como así también de las infracciones cometidas por los inscriptos y de las 
sanciones aplicadas;

Que asimismo el Art. 13° de la norma reglamentaria establece que la falta de 
actualización de la documentación en el término y condiciones exigidas por la Autoridad de 
Aplicación trae aparejada para el transportista la pérdida de inscripción en el Registro 
Provincial de Transporte Automotor de Pasajeros;

Que conforme al artículo 3° inc. 10) del Decreto Provincial 2938/11, la Comisión 
Provincial de Regulación de Transporte es la autoridad de aplicación de la Ley N° 7126; y por 
consiguiente le corresponde la organización y administración del Registro Provincial de Transporte 
Automotor de Pasajeros.

Que a los fines del cumplimiento de las normas mencionadas, es necesario requerir a 
los prestatarios del Servicio Público Regular de transporte automotor de pasajeros, la 
presentación de documentación y declaraciones actualizadas a los fines de verificar no solo el 
cumplimiento de la normativa antes citada, sino también recabar información que permita evaluar 
condiciones para una reestructuración del actual sistema de transporte;

Que por otro lado y hasta tanto culmine el referido proceso de verificación es 
necesario garantizar y asegurar al usuario que el servicio de transporte automotor de 
pasajeros reúne niveles aceptables de eficiencia, confort y seguridad;

Que el Art. 13° de la Ley 7126 y su reglamentación establecen los requisitos y 
documentación de carácter jurídico, económico, laboral, fiscal, previsional, sindical, entre 
otros, que el transportista deberá presentar para proceder a la actualización de la 
documentación de su legajo en el/Registro Provincial de Transporte Automotor de Pasajeros y 
que según datos que surgen de las tareas de control y fiscalización llevadas a cabo no 
siempre son cumplimentados en forma adecuada y oportuna por las empresas;

Que la verificación y actualización de documentación que por la presente se dispone 
está orientada a establecer estándares mínimos técnicos, económicos y de calidad del servicio 
que se traduzcan en beneficios al usuario;

Que además importará la definición de nuevos criterios de organización y 
administración del Registro, como así también su inscripción, actualización, renovación y baja; 
como así también las posibles medidas a adoptar según grado de cumplimiento por parte de 
las empresas de requerimientos legales. Asimismo permitirá visualizar posibles criterios a 
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seguir en futuras restructuración de los servicios de transporte regular, lo que demandará 
un período de tiempo que para alcanzar cierta estabilidad económica y financiera que permita a 
las empresas proyectar inversiones y así optimizar el servicio que prestan;

Por ello;
EL DIRECTORIO DE LA
COMISIÓN PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE
DISPONE:
ARTÍCULO 1°: Las empresas prestatarias de Servicios de Transporte Automotor Regular de 
Pasajeros de Jurisdicción Provincial, deberán con carácter obligatorio solicitar la renovación de la 
inscripción en el Registro Provincial de Transporte Automotor de Pasajeros. Dicha solicitud 
deberá ser acompañada con la acreditación de los requisitos que se establecen en los artículos 
siguientes.
ARTÍCULO 2°: Establecer que las empresas actualmente prestatarias de servicios de transporte de 
pasajeros en Jurisdicción de la Provincia o las que en el futuro se incorporen al sistema, para la 
renovación de la inscripción o inscripción en el Registro Provincial de Transporte Automotor de 
Pasajeros según su caso, deberán presentar una solicitud acompañada de los siguientes 
requisitos:

a) Declaraciones Juradas de Datos Básicos de Empresas de Transporte, nombre, 
domicilio, teléfono, fax, dirección de e-mail, nombre del representante legal y/o 
apoderado. Presentar copia autenticada de las representaciones que se invoquen.

b) Declaraciones Juradas por línea, en la cual se consigne, número de línea, acto 
administrativo por el cual se encomienda el servicio, identificación de las cabeceras, 
longitud del recorrido (ida y vuelta), y cantidad de servicios semanales. Todo de 
conformidad a los servicios autorizados; debiendo acompañar copia acto 
administrativo de las autorizaciones correspondientes.

c) Declaraciones Juradas en las cuales se consignen cantidad de kilómetros, pasajeros y 
recaudación correspondientes a los periodos 2014 y 2.015, por línea y totalizado por 
empresa, detallada mes por mes.

d) Copia legalizada del contrato social vigente o de la matrícula de comerciante y de la 
última acta de asamblea de designación de autoridades. Los instrumentos societarios 
mencionados deberán estar inscriptos en el Registro correspondiente.

e) Inscripción en los organismos nacionales, provinciales y municipales que 
correspondiere, en materia impositiva y previsional, debiendo presentar constancias 
actualizadas.

f) Constancia de presentación y pago de las obligaciones tributarias nacionales y 
provinciales, de las que fuere sujeto imponible, correspondiente a los 12 meses previos 
al de la solicitud.

g) Constancia de presentación y pago de las tasas y/o contribuciones municipales que 
les fueren exigidas, correspondiente a los 12 meses previos al de la solicitud.

h) Constancia de cumplimiento y pago de las obligaciones del régimen de la seguridad 
social, correspondiente a los 12 meses previos al de la solicitud.

i) Constancia de cumplimiento y pago de los aportes y contribuciones de obra social y, 
en su caso, de la cuota sindical retenida a los que fueren afiliados de los últimos 5 años, 
de acuerdo a la antigüedad del empleado registrado.

j) Balances correspondiente a los tres (3) últimos ejercicios económicos, certificados por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. En caso que el prestatario sea una persona 
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física deberá presentar Manifestación de Bienes y Servicios al 31 de Diciembre de 2.015, 
certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

k) Acreditación del Patrimonio Neto certificado por Contador Público Nacional no 
inferior al 30% del valor total de las unidades del parque móvil afectado a la explotación 
del servicio res 18/2001.

l) Garantía de prestación de los servicios conforme lo establecido en la Ley N° 7126 y 
Decreto Reglamentario.

m) Memoria descriptiva de las instalaciones fijas, denunciando el título por el cual tienen 
la posesión o tenencia, debiendo presentar título de propiedad, contrato de locación o 
instrumento que demuestre su legítima tenencia.

n) Detalle de las inversiones realizadas en los tres últimos años, como la incorporación 
de parque móvil, inmuebles, talleres, equipamiento, etc.

o) Plantilla de Declaración Jurada de parque móvil, en la cual se consignará marca, 
modelo, año, dominio, número de chasis, número de motor, tipo de carrocería, 
cantidad de asientos y estado del mismo, debiendo acreditarse en todos los casos la 
titularidad registral de dominio, contrato de leasing o alquiler y la habilitación técnica 
pertinente, acompañando copia de la documentación correspondiente. Los vehículos 
afectados al servicio a través de estos contratos, no podrán superar un tercio del parque 
móvil que integra la flota afectada a la actividad.

p) Copia autenticada de las pólizas de la flota habilitada con cobertura de 
responsabilidad civil por riesgos a pasajeros y terceros no transportados como mínimo, 
adjuntando al momento de la presentación recibos de pago y certificado de 
cobertura expedido por la aseguradora respectiva, adjuntando al momento de la 
presentación, recibos de pagos efectuados correspondientes a los últimos 12 meses.

q) Certificado de cobertura de las aseguradoras de riesgo de trabajo respecto del 
personal de la empresa, adjuntando al momento de la presentación, recibos de pagos 
efectuados correspondientes a los últimos 12 meses.

r) Copia del decreto, resolución o disposición por la que fue otorgada la concesión, 
licencia o permiso de explotación.

s) Planilla de Personal de la Empresa, la que deberá contener, Nombre y Apellido, 
domicilio, fecha de ingreso, categoría/tarea, Número de CUIL, modalidad de 
contratación, Obra Social y afiliación sindical si la hubiere.

t) Planilla que contenga el Número de Cuenta Sueldo de cada empleado y nombre, 
número de sucursal y domicilio de la Entidad financiera.

u) Copia autenticada de los últimos tres recibos de sueldo firmado por el empleado.
v) Documentación que acredite la recepción por parte de cada trabajador de la Libreta de 

Trabajo, y fotocopia de la carátula y primera hoja.
w) Registros de Jornada de trabajo diaria y descansos semanales durante el último mes, 

del personal de la Empresa.
ARTÍCULO 3°: La presentación de la información mencionada en el artículo precedente deberá 
efectuarse por ante la CPRT, dentro del plazo de los treinta (30) días desde la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
ARTÍCULO 4°: Presentada la totalidad de la información requerida o vencido el plazo 
establecido en el artículo anterior, se procederá al análisis de la misma emitiéndose informe 
pormenorizado por empresa, dentro de un plazo de treinta días. En caso de corresponder, se 
dispondrá su inscripción o reinscripción en el registro, bajo la numeración correspondiente a 
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dicha inscripción. En caso que no se diere cumplimiento en tiempo y forma con lo dispuesto 
por el Artículo 2°, se podrá aplicar lo establecido en el último párrafo del Artículo 13° del 
Decreto Reglamentario N° 641/2001.
ARTÍCULO 5°: El informe de la Autoridad de Aplicación deberá referirse a los siguientes 
aspectos:

a) Situación registral y de datos de las personas físicas o jurídicas.
b) Situación fiscal y/o tributaria.
c) Situación de las obligaciones de la seguridad social.
d) Situación de los aportes y contribuciones de obra social y de la cuota sindical de los 

últimos 5 años, si correspondiere según la antigüedad de la empresa.
e) Estado de solvencia financiera.
f) Análisis de Estados Contables, verificando que el patrimonio neto no sea inferior al 30 % 

del valor del total de las unidades que componen su parque móvil afectado a la 
explotación.

g) Dictaminar respecto al título por el cual se tiene la posesión o tenencia de las 
instalaciones fijas.

h) Ponderar las inversiones realizadas en los tres últimos años, valorizándola.
i) Verificar que los dos tercios de la flota declarada sea de propiedad de la empresa.
j) Verificar que las pólizas de la flota habilitada se corresponda con la exigida.
k) Verificar que la totalidad del personal de la empresa, tenga la respectiva cobertura de 

ART.
l) Verificar que las líneas servidas por las empresas se encuadren dentro de lo permitido 

por la autoridad concedente, respecto a recorridos, cabeceras, puntos intermedios, 
número de servicios semanales y horarios.

m) Verificar la situación laboral respecto al personal de la Empresa, personal declarado, 
pago de sueldos, liquidaciones, apertura de cuenta sueldo, recepción y utilización de la 
libreta de trabajo. A tal fin se requerirá la colaboración del Ministerio de Trabajo de la 
Provincia como órgano de contralor.

n) El informe deberá consignar su opinión respecto al otorgamiento de la renovación de la 
inscripción o inscripción en el Registro, según corresponda.

ARTÍCULO 6°: Establecer que el directorio de la CPRT en base al dictamen referido en el 
artículo anterior, podrá otorgar la inscripción o renovación de la inscripción por el término de 
un año, debiendo las empresas mantener actualizadas los requisitos en forma mensual o 
anual de conformidad a lo dispuesto en el artículo 13° de la Ley 7126 y Decreto 641/01. En 
el caso de producirse cualquier modificación respecto a los requisitos establecidos en las 
normas arriba mencionadas o en el Artículo 2° de la presente, las empresas deberán 
denunciar dentro del plazo de cinco días ante la CPRT las novedades, y en el caso que la 
información deba confeccionarse en planillas o formularios, la novedad deberá comunicarse 
por nota, acompañando la planilla o formulario corregida.
ARTÍCULO 7°: Será falta grave y causal de REVOCACIÓN de la Inscripción en el Registro, el 
incumplimiento de los siguientes requisitos:

a) No acreditar el debido cumplimiento y pago de las obligaciones impositivas y/o 
tributarias de carácter nacional, provincial y/o municipal.

b) No contar con la solvencia económica adecuada, conforme lo establecido en el artículo 
quinto.

c) Registrar atrasos en el pago de o por aportes de obra social, cuota sindical y aportes 
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previsionales, a partir de la aplicación de la presente.
d) No presentación de los recibos de pago de coberturas de ART y pólizas de seguro de 

parque móvil.
e) No acreditar el debido cumplimiento y pago de las obligaciones del régimen de 

seguridad social.
f) La adulteración de documentación y el falseamiento de las declaraciones juradas.
g) La falta de presentación de la documentación o de su actualización en el término y 

condiciones exigidas.
ARTÍCULO 8°: La CPRT extenderá a las empresas que hubieren obtenido la inscripción o 
reinscripción en el Registro Provincial de Transporte un certificado que acredite tal condición 
el cual tendrá una vigencia de seis meses.
ARTÍCULO 9°: Regístrese; notifíquese; publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente 
archívese.

Dr. Reinaldo García Gambetta, PRESIDENTE - CPN Víctor Hugo Colina, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100006556
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055762

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE MEJORAMIENTO DE LA EQUIDAD EDUCATIVA -
PROMEDU IV
PRÉSTAMO BID Nº 3455/OC-AR
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 01/2016

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que 
para este Proyecto fuera publicado en el Development Business, Nro de referencia IDB 928-
07/16, el 13 julio de 2016.
2. La República Argentina ha recibido el Préstamo 3455/OC-AR del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar el costo del Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la 
Equidad Educativa (PROMEDU IV), y se propone utilizar parte de los fondos de este Préstamo 
para efectuar los pagos del Contrato resultante de la presente licitación.
3. El Ministerio de Educación y Deportes invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la Construcción y Equipamiento Mobiliario de Establecimientos Educativos de 
Nivel Inicial en la región NOA.
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Internacional (LPI), establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada "Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo" (GN-2349-9), y está abierta a todos los Oferentes de países 
elegibles, según se definen en dichas normas.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la 
Dirección de Contrataciones (contrata@me.gov.ar) y revisar los documentos de licitación en 
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la dirección indicada al final de este Llamado (1) de 10:00 hs. a 17:00 hs.
6. Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros y legales. Mayores 
detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación.
7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este llamado (1) o por correo electrónico.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (1) a más tardar a las 
13:00 hs. del 5 de octubre de 2016. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas 
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir, en la dirección al final de este Llamado 
(1), a las 14:00 hs. del día 5 de octubre de 2016. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por los siguientes montos:

Grupo Provincias Monto Garantía 
de Oferta SRA

1 Jujuy, Salta 1.530.762

2 Tucumán 1.748.231

3 Catamarca, La 
Rioja, Tucumán

1.457.365

9. La dirección referida en el presente es:
(1) Ministerio de Educación y Deportes. Dirección de Contrataciones - Santa Fe 1548, 4º piso 
Frente. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1062). República Argentina.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO U.C.E.P.E.

Factura de contado: 0001 - 00069886
Fechas de publicación: 19/08/2016, 22/08/2016, 23/08/2016, 24/08/2016, 25/08/2016, 26/08/2016,

29/08/2016, 30/08/2016, 31/08/2016, 01/09/2016, 02/09/2016, 05/09/2016, 06/09/2016, 07/09/2016,
08/09/2016

Importe: $ 2,796.00
OP N°: 100055374

LICITACIONES PÚBLICAS

MUNICIPALIDAD DE EL CARRIL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/16

Adquisición: Pavimento articulado
Destino: Municipalidad de El Carril- Secretaría de Infraestructura, Obras Servicios y Espacio 
Públicos.
Lugar y apertura: Municipalidad de El Carril - Sum (Gral Güemes N° 1000 - El Carril- C/P 
4421)
Fecha apertura de sobre: Martes 27 de septiembre de 2016 a hs 09:00.-
Adquisición de pliego: Los pliegos de condiciones para la presente licitación, se podrán 
adquirir a partir del día 6 de septiembre en el Dpto. Rentas, sito en calle Gral Güemes N° 
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995, de la localidad de El Carril, de 07:00 a 13: 00 hs, a un costo de quinientos pesos ($ 
500).-
Consultas: 03874908335.-
Fecha máxima para su adquisición: 23/09/16.-

Esteban D’Andrea, INTENDENTE

Factura de contado: 0001 - 00070175
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055784

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SAETA)
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 33/16

Expte. Nº: 239-190.888/2.016
Objeto: ADQUISICIÓN DE UNIFORMES E INDUMENTARIA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE 
SAETA - Verano 2.016.
Sistema: SOBRE ÚNICO
Fecha límite de recepción de ofertas: 04 de Octubre de 2016 hasta 10:30 hs.
Fecha de apertura: 04 de Octubre de 2016 a hs. 11:00 en las oficinas de SAETA sitas en 
calle Pellegrini Nº 897 de la Ciudad de Salta
Lugar para consulta y adquisición de pliegos: Oficinas de SAETA sitas en calle Pellegrini Nº 
897 de la Ciudad de Salta, en el horario de 09:00 a 16:00 hs.
Precio del pliego: $ 500 (Pesos Quinientos).

CPN Claudio F. Juri, GERENTE ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0001 - 00070172
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055782

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "INDUMENTARIA DE TEMPORADA PRIMAVERA - VERANO PARA EL 
PERSONAL MASCULINO: PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO (OFICINA), ORDENANZAS, TÉCNICOS 
(OFICINA) Y CHOFERES DE LA D.V.S.".

Presupuesto oficial: $ 550.000,00 (PESOS: QUINIENTOS CINCUENTA MIL).
Exptes.: N° 0110033-9762-2016-2.
Apertura: 23 de Setiembre de 2.016 a Horas 11,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: $ 500 (Pesos: Quinientos).
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Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 22-09-2016, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00070143
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055742

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "INDUMENTARIA DE TEMPORADA PRIMAVERA - VERANO PARA EL 
PERSONAL FEMENINO: PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y DE MAESTRANZA DE LA D.V.S.".
Presupuesto oficial:   $ 200.000,00 (PESOS: DOSCIENTOS MIL).
Exptes.: N° 0110033-9762-2016-1.
Apertura: 23 de Setiembre de 2.016 a Horas 10,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: $ 200 (Pesos: Doscientos).
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 22-09-2016, inclusive.
Disposición n° 4/04 U.C.C: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00070143
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055741

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.y Sa S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/2016 
POR CUENTA Y ORDEN DE LA PROVINCIA DE SALTA

Plan de Obras de Infraestructura Básica y Fortalecimiento Comunitario de Red de Agua 
Potable y Cloacas
Obra: "Obras de Infraestructura comunitaria de agua y cloaca en la localidad de Rivadavia 
Banda Sur del Departamento Rivadavia de la Provincia de Salta".
Expediente Nº 13520/16
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Destino: Rivadavia Banda Sur - Dpto. Rivadavia
Presupuesto oficial: $ 58.955.449,00
Plazo de Ejecución: 18 (dieciocho) meses
Recepción de Ofertas: 30/09/2016 Hasta Horas: 11:30
Apertura de Ofertas: 30/09/2016 Horas: 12:00
Pliego: Sin cargo
Consultas y Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser consultado en la página web de la
Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa.): www.aguasdelnortesalta.com.ar  
o en el Departamento de Abastecimiento, mail: licitaciones@cosaysa.com.ar  y Tel. 0387-
4347411, a partir del día 13 de Septiembre de 2.016
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura de Ofertas: Departamento Abastecimiento -
Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

La obra se ejecutará con fondos provistos por la Secretaría de Vivienda y Hábitat del 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación.

Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006231
Fechas de publicación: 07/09/2016, 08/09/2016

Importe: $ 400.00
OP N°: 100055740

CONCURSOS DE PRECIOS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
CONCURSO DE PRECIOS N° 01/16

Objeto: Adquisición de camperas.
Expediente N°: 0090143-113473/2016.
Destino: Secretaría de Minería - Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
Fecha de apertura: 03/10/2016 - Horas: 10:00
Precio del pliego: Sin Cargo.
Consulta y adquisición de los pliegos: En la Dirección General de Contrataciones - Servicio 
Administrativo Financiero - Del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable sito en 
Centro Cívico Grand Bourg, 1° Edificio, 1° Piso - Ala Este - Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
Lugar de presentación de sobres y apertura: En la Dirección General de Contrataciones -
Servicio Administrativo Financiero - Del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
sito en Centro Cívico Grand Bourg, 1° Edificio, 1° Piso - Ala Este - Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable
Consultas: Tel/Fax (0387) 4324447 o (0387) 4362362.

Cra. Claudia Josefina Jarruz, ADMINISTRADORA GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00006239
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055778
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 18/2016 -ART. 10 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas 
Obra: "Ampliación y Refacciones Varias en Escuela Educación Especial Nº 7055 Nichilen"
Expediente: 158-272156/2013
Localidad: Gral. Mosconi
Departamento: San Martín
Procedimiento de contratación: Concurso de Precios Art. 10
Modalidad de contratación: Ajuste Alzado
Fecha de apertura: viernes 30 de septiembre de 2016 - Horas 10:00
Lugar de apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta
Plazo de ejecución: 210 (doscientos diez) días corridos
Presupuesto oficial: $3.906.624,89 (Pesos tres millones novecientos seis mil seiscientos 
veinticuatro con ochenta y nueve centavos)
Precio del legajo: $3.900,00 (Pesos tres mil novecientos)
Consulta y venta de pliegos: Entre los días viernes 09 de septiembre de 2016 y viernes 16 
de septiembre de 2016 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Cra. Claudia Gulezzi, CONSULTORA EN MATERIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006236
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055769

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 36/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "SESENTA Y CUATRO MIL (64.000) LITROS DE GAS OIL GRADO 3, 
p/MANTENIMIENTO RUTAS EN SAN ANTONIO DE LOS COBRES, CACHI Y SAN CARLOS".
Presupuesto oficial: $ 1.500.000,00 (PESOS: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-158207/2016-0.
Apertura: 27 de Setiembre de 2.016 a Horas 10,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721 - (4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego: $ 800 (Pesos: Ochocientos).
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 26-09-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.
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CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00070143
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055744

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 35/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "MATERIALES PARA ALAMBRAR CERCO LATERAL DE CANAL SOBRE 
RUTA PROVINCIAL N° 36 - TRAMO: ROSARIO DE LERMA - LA FLORIDA".
Presupuesto oficial: $ 46.860,00 (PESOS: CUARENTA Y SES MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 
00/100).
Exptes.: Nº 0110033-245218/2015-0.
Apertura: 27 de Setiembre de 2.016 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721 - (4400) - SALTA - TE 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego: Sin cargo.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 26-09-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00070143
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055743

REMATES ADMINISTRATIVOS

JEFATURA DE POLICÍA
Remate de Animales Equinos, Mulares y Vacunos con Base

El día 10 de Setiembre de 2.016 a hs. 09:00, en el predio del Departamento Caballería 
(D.U.E.), sito en Calle Dámaso Uriburu nº 2.100 - Vº María Esther de esta ciudad, de acuerdo 
a lo dispuesto por Jefatura de Policía, el Martillero Público LÓPEZ MARCOS, rematará con 
base, más comisión e impuestos, dinero de contado y al mejor postor, la totalidad de lotes 
de animales equinos decomisados en causas contravencionales, de conformidad a lo 
estatuido por el art. 71º de la Ley nº 7.135/01 "Código Contravencional de la Provincia de 
Salta". Publicación por un día en el Boletín Oficial y en el Diario local.
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Crio. My. Aldo Oscar Pacci, JEFE DPTO. SAM. CONTRAV. (DGS)

Factura de contado: 0001 - 00070139
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055737

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS.

REF. EXPTE. N° 009003-168009/2014-02

EXTRABERRIES    S.A.    C.U.l.T.    N°    30-70938650-2, Titular registral sobre el dominio 

del Catastro N° 10947 del Dpto. Metan, Provincia de Salta, gestiona la finalización del trámite 

de concesión de agua subterránea de un pozo preexistente para riego de 40 Has. con un 
volumen total anual de 0,006 hm3 comprensivo de 17m3/h con 1 hora de bombeo diario, 
con carácter eventual (art. 143 C.A.) .-

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 69, 140/158, ss. y cc. del Código de 

Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 

en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco 

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 

tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 

término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 

de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 

consultar las características técnicas de dicha perforación- Fdo. DRA. SILVIA F. 

SANTAMARÍA- ABOGADA- JEFE PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 23 de Agosto de 2016.

Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE DE PROGR. FISCALIZACIÓN Y CONTROL - Ing. Alfredo Fuertes,  
SECRETARIO DE REC. HIDRICOS

Factura de contado: 0001 - 00070096
Fechas de publicación: 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100055687

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS

Ref. Expte. N° 0090034-170333/2011-0/2

EXTRABERRIES  S.A.  C.U.I.T. N° 30-70938650-2, Titular registral sobre el dominio del 

Catastro N° 10947 del Dpto. Metán, Provincia de Salta, gestiona la finalización del trámite de 

concesión de agua subterránea de dos (2) pozos para abastecimiento poblacional de 100 
habitantes, con un volumen total anual de 0,75336 hm3 comprensivo de 258m3/h con 8 
horas de bombeo diario, con carácter eventual (art. 143 C.A.).-
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Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 64,65, 140/158, ss. y cc. del Código de 

Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 

en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco 

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 

tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 

término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 

de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 

consultar las características técnicas de dicha perforación- Fdo. DRA. SILVIA F. 

SANTAMARÍA- ABOGADA- JEFE PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 23 de Agosto de 2016.-

Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE DE PROGR. FISCALIZACIÓN Y CONTROL - Ing. Alfredo Fuertes, 
SECRETARIO DE REC. HÍDRICOS

Factura de contado: 0001 - 00070095
Fechas de publicación: 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100055686

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Ref. Expte. Nº 34-121.507/16.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que por Resolución Nº 260 del día 
11/08/2016. se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas 
márgenes del río Calchaquí, integrando dicha comisión los Sres. Geól. Jorge Genaro Torres e 
Ing. Civil Emanuel Caro. Se establece la zona del tramo comprendido entre la Quebrada del 
Arroyo Quipón y el Paraje Escalchi, Dpto. Cachi, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-
geomorfológico. Decreto Nº 1989/02. art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determinación no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y boletín oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4650, Piso 1º de esta ciudad.
Salta, 22 de Agosto de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00070102
Fechas de publicación: 07/09/2016, 08/09/2016

Importe: $ 200.00
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OP N°: 100055694
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I DISTRITO JUDICIAL S.R.N. ORAN 
Este Tribunal resolvió: ABSOLVER a Cintia Analia Erazo
Condena: Fernando Javier Erazo - Expte Nº 4975/13 -

ABSOLVER a CINTIA ANALÍA ERAZO, argentina, DNI nº 33.921.532, prontuario nº 98.037 

Secc. S.P., nacida el 31/05/1988 en Embarcación, Salta, hija de Ángel Custodio y de María 
Isabel Molina, dlio. en calle Salta s/na Asentamiento Francini, Pichanal; del hecho por el que 
venía incriminada en la presente causa, por aplicación del beneficio de la duda, de 
conformidad al art. 4 del C.P.P.; ORDENANDO su inmediata libertad.
Así también se informa que en fecha 27/04/16, el Tribunal de Impugnación Sala I del 

Distrito Judicial Salta, resolvió: 1º) HACER LUGAR parcialmente al recurso interpuesto a fs. 

947/950 y en su mérito, modificar el punto I de la sentencia dictada a fs. 923 y vta cuyo 
fundamentos obran a fs. 926/936 y vta., y determinar que la pena impuesta en autos a 
FERNANDO JAVIER ERAZO, (a), " Pele" , argentino, nacido en Embarcación, hijo de Ángel 

Custodio y de María Molina, prontuario ns 96.798 Secc. S.P., dlio. en Asentamiento Francini 
calle Salta al final, localidad Pichanal; por resultar autor material y penalmente responsable 
del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL EMPLEO DE UN ARMA DE FUEGO es de DOCE 
AÑOS y OCHO MESES DE PRISIÓN (arts. 79, 40, 41 y 41 bis del C.P.).Se remite el presente 
para su toma de razón.

Dr. Mario E. Maldonado, PRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100006554
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055757

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - S.R.N. ORÁN
Víctor Hugo Villalba - Expte. Nº 50496/15

CONDENO a Víctor Hugo Villalba, argentino, D.N.I. nº 27.245.871, nacido el 21 de Junio del 
año 1979, en Orán, Salta, domiciliado en calle Pringles nº 1051, Bº Patrón Costas, hijo de 
Hilario Villalba y de Rosaura Maza, P.P. nº 28.508 Secc. R.H. a la pena de seis años de prisión 
efectiva y costas, por resultar autor penalmente responsable del delito de Robo calificado 
por el uso de arma, en los términos de los artículos 166 inc. 2º, 1er. supuesto, 12, 19, 29 
inc. 3º, 40 y 41 del C.P. fecha de cumplimiento de la condena el día 26-01-2020. Se remite 
la presente para su toma de razón.

Dra. Mariela Ortega, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006553
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055755
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TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - S.R.N. ORÁN
Daniel Fabio Ortíz y Darío Agustín Ortiz - Expte. Nº 50476/15

CONDENAR a DANIEL FABIO ORTÍZ, argentino, soltero, changuero, nacido en Orán el 
03/02/1993, D.N.I. 37.418.916, hijo de Raúl (v) y de Gladis Michel (v), domiciliado en 
Asentamiento Patrón Costas, calle Rebollo s/nº - Orán; a la pena de CUATRO AÑOS DE 
PRISIÓN EFECTIVA y COSTAS, por resultar coautor penalmente responsable del delito de 
ROBO DOBLEMENTE CALIFICADO POR LA VIOLENCIA EJERCIDA y POR EL EMPLEO DE ARMA 
BLANCA EN GRADO DE TENTATIVA, en los términos de los artículos 166, inciso 1º  e inciso 2, 
1er sup., 42, 45, 12, 19, 29 inc. 3º, 40 y 41 del C.P. IIº) CONDENAR a DARÍO AGUSTÍN 
ORTIZ, argentino, soltero, jornalero, nacido en Orán, el 27/11/1992, D.N.I. 37.531.770, hijo 
de Agustín Benito (v), y de Silvia del Carmen Michel, domiciliado en Asentamiento Patrón 
Costas, calle Rebollo s/nº-Orán; a la pena de CUATRO AÑOS y SEIS MESES DE PRISIÓN 
EFECTIVA y COSTAS, por resultar coautor penalmente responsable del delito de ROBO 
DOBLEMENTE CALIFICADO POR LA VIOLENCIA EJERCIDA y POR EL EMPLEO DE ARMA BLANCA 
EN GRADO DE TENTATIVA, en los términos de los artículos 166, inciso 1 e inciso 2, 1er sup., 
42, 45, 12, 19, 29 inc. 3º, 40 y 41 del C.P., declarándolo REINCIDENTE, art. 50 del C.P. Se 
remite la presente para su toma de razón.

Dra. Mariela Ortega, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006552
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055754

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I DISTRITO JUDICIAL ORAN 
CONDENA: RENZO VICTOR PANIQUE -CRISTIAN DAVID GOMEZ.-
ABSUELVE: RUBEN ALFREDO ESCOBAR - NESTOR OSCAR JAVIER SAJAMA.-
EXPTE. Nº 5079/14

CONDENAR a RENZO VÍCTOR PANIQUE, (a) " Lengua", P.P. nº 48602 sec. RH, soltero, 

argentino, nacido el día 25/10/1992 en Oran, domiciliado en Pasaje Edgardo Bohuid s/n 

Barrio Progreso - Pichanal, hijo de Marina Panique a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN 
EECTIVA Y COSTAS, por resultar coautor penalmente responsable de los delitos de Robo 
Calificado por el uso de armas Reiterados en Concurso Real (dos hechos causas originarias 
N2 102.104 y Nü 102.105), en los términos de los artículos 166 inc. 2º 1º sup., 45, 12,19,29 

inc. 3º, 40 y 41 y Art. 55 del C.P. CONDENAR a CRISTIAN DAVID GÓMEZ, (a) " BACHA" , P.P. 

n.º 48.598 sec. RH, soltero, argentino, nacido el día 30/11/1994 en Oran, domiciliado en 
calle Chubut Barrio El Progreso -   Pichanal, hijo de Alfredo Eduardo y de Marta Godoy a la 
pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN EECTIVA Y COSTAS, por resultar coautor penalmente 
responsable de los delitos de   Robo Calificado por el uso de armas Reiterados en Concurso 
Real (dos hechos causas originarias NQ 102.104 y Nü 102.105), en los términos de los 

Pág. N° 39

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.860 - Salta, Jueves 8 de Septiembre de 2.016

artículos 166 inc. 2- le sup., 45, 12,19,29 inc. 3º, 40 y 41 y Art. 55 del C.P. ABSOLVER a 

RUBÉN ALFREDO ESCOBAR, (a) " Vorneco" , P.P. 48802 sec. R H. Nacido el 21/05/95 en 

Pichanal, hijo de Rubén Horacio y de Marisa Maribel Díaz, con domicilio en calle San Martín 
s/n, Barrio Santa Rita, Pichanal, del hecho que vienen incriminados en autos POR NO 
HABERSE FORMULADO ACUSACIÓN FISCAL. ABSOLVER a NÉSTOR ÓSCAR JAVIER SAJAMA, (a) " 

Javicho" , D.N.I. nü 39.782.509, nacido el 21/03/96 en Pichanal, hijo se Néstor Domingo 

Sajama y de Isabel de los Ángte41es Rojas, con domicilio en Chubut s/n-, Barrio El Progreso, 
Pichanal, por el hecho que vienen incriminados en autos POR NO HABERSE FORMULADO 
ACUSACIÓN FISCAL.-

Dr. Mario E. Maldonado, PRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100006551
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055753

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - S.R.N. ORÁN
Maximiliano Alejandro Inclan - Expte. Nº 52148/15

CONDENO a MAXIMILIANO ALEJANDRO INCLAN: (a) Satanás, soltero, nacido en Orán el 
10/09/1994, documento de identidad nº 42.502.504, domiciliado en Pje. 17 de octubre y 
Belgrano de Orán, hijo de Santiago Enrique Inclán y de Hilda Tordoya, a la pena de nueve (9) 
años de prisión efectiva y costas por resultar autor material y responsable del delito de 
homicidio simple (art. 79, 40, 41, 29 inc. 3ro, 12 y 19 del C.P.) mas la reparación del daño 
causado en la suma de treinta y cinco mil pesos ($35.000). fecha de cumplimiento de su 
condena el 10-2-2024. Se remite la presente para su toma de razón.

Dra. Mariela Ortega, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006550
Fechas de publicación: 08/09/2016

Sin cargo
OP N°: 100055748

SUCESORIOS

El Juzgado de 1º instancia en lo Civil y Comercial de VIIIº Nominación, a cargo de la Dra. 
JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA Secretaría de la Dra. MAGDALENA SOLA, en los autos 
caratulados "KRIKI ELPINIKI S/ Sucesorio Expte. 477422/14 declara abierto el Sucesorio de 
la Sra. ELPINIKI y/o Elpida KRIKI ordenándose en consecuencia la publicación de edictos por 
tres oías en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercia) masiva {art 723 del 
CPCC) citando a todos los que se crean con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos, acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley - Fdo. -
JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, Juez - Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA
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Salta, 9 de Noviembre de 2015.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070150
Fechas de publicación: 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055761

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 6a

Nominación del Distrito Judicial del Centro, Salta, Provincia de Salta, Secretaría a cargo del 
Dr. José Antonio Morillo, en Autos caratulados "Romero Ruiz, Nilda Yolanda; Bulzoni, José 
Ángel S/ Sucesorio" Expte. Nº 306.314/10, cita por edictos que se publicará por un día en 
el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.) a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de los Señores JOSÉ MANUEL BULZONI y MARÍA ESTHER BULZONI (que 
tramita conjuntamente con estos Autos), ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 30 de agosto de 2.016.

Dr. José Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00070142
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055739

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nom. Dr. José Gabriel Chiban, 
Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich en Autos Caratulados: "LIENDRO, ELOY 
FERNANDO - SUCESORIO" Expte. Nº 554.561/16,  Cita por Edictos que se publicarán por (3) 
tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario de la Provincia a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión ya sea como herederos o como 
acreedores del causante, para que dentro del término de (30) treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Fdo. Dr. José Gabriel 
Chiban, Juez; Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Secretarías.
Salta, 30 de Agosto de 2016.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00070097
Fechas de publicación: 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055688

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Segunda Nominación, Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif en los autos caratulados: "CHAVEZ, 
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JOSE MIGUEL S/SUCESORIO", EXPTE. N° 285.209/09 ordena citar por edictos a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 01 de Agosto del 2.016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006054
Fechas de publicación: 07/09/2016, 08/09/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 400008464

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: "Baiz, Ubaldino 
s/Sucesorio", Expte. N° 1 - 534.000/15, Cita y Emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Salta, 21de Junio de 2016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006048
Fechas de publicación: 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008457

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1º Nom., Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos 
caratulados: "BAZAN, Azucena Margarita c/DÍAZ, Francisco Querubín y/o quién resulte 
propietario s/ Adquisición de dominio por prescripción", Expte. Nº 487.342/14; cita a los 
herederos del demandado Díaz, Francisco Querubín, mediante edictos que deberán 
publicarse por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a fin de que 
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término de 5 (cinco) días, a contar de la 
última publicación, bajo apercibimiento de proceder a designarse como representante legal 
al Sr. Defensor Oficial que por turno corresponda. 
Salta, 02 de Agosto de 2016.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00070154
Fechas de publicación: 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055764
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EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. INSTANCIA DE 
CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría de la Dra. MARIANA 
NALLAR en los autos caratulados:"ALAVILA, ALBERTO DANIEL - QUIEBRA DIRECTA" -Expte. 
N° EXP 561.190/16, hace saber que en fecha 2 de Setiembre de 2.016 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Alberto Daniel Alavila, DNI N° 16.735.189, CUIT N° 20-16735189-2, con 
domicilio real en calle Adolfo Güemes N° 344, Dpto. 3 y domicilio procesal en calle J. M. 
Leguizamón N° 1.111, ambos de esta ciudad, CALIFICA la presente Quiebra como "PEQUEÑA" 
(art. 288 LCQ). Se ha fijado el día 09 de Setiembre a hs. 08:30 para que tenga lugar el sorteo 
del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez posesionado en 
el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación. INTIMAR al 
fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los 
libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). 
La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
Secretaría, 2 de Setiembre de 2016.

Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006235
Fechas de publicación: 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016, 16/09/2016, 19/09/2016

Importe: $ 586.00
OP N°: 100055752

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

LAHAM, ALBERTO HÉCTOR - Expte. Nº 553.278/16

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz (Ad Hoc), Juez de Primera Instancia del Juzgado de Concursos. 
Quiebras y Sociedades de 2º Nominación, del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. 
Secretaría a cargo de la Dra. Mariana Nallar, en los autos caratulados "LAHAM, Alberto 
Héctor s/ Concurso Preventivo - Medida Cautelar" Expte. Nº 553.278/16, comunica a los 
acreedores del concursado, que:
1. El día 9 de agosto de 2016 se ha declarado ABIERTO el CONCURSO PREVENTIVO del Sr. 
ALBERTO HÉCTOR LAHAM, DNI N° 11.592.715, con domicilio real en Rafael Obligado Nº 200, 
Villa San Lorenzo y domicilio procesal en calle Necochea Nº 619, de esta ciudad de Salta.
2. Ha sido designado Síndico Titular el C.P.N. FEDERICO EDUARDO GALUP HAISCHT, con 
domicilio procesal Los Mandarinos Nº 384 del Bº Tres Cerritos, teléfonos Nº 4392148 Cel.: 
154097467, quién ha fijado horario de atención los días lunes, miércoles y jueves de 18:30 
a 20:30 hs. en el domicilio procesal.
3. Se ha fijado como fecha tope el día 19 de Octubre de 2016, para que los acreedores 
presenten sus solicitudes de verificación por ante la sindicatura acompañando los títulos 
justificativos de sus créditos, (art. 14 inc.3º y 32 de la LCQ).
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4 Se ha fijado el día 02 de Diciembre de 2016 como fecha tope para la presentación del 
INFORME INDIVIDUAL; y el 16 de Febrero de 2017 como fecha tope para la presentación del 
Informe General (arts. 14 inc. 9, 35 y 39 de la LCQ).
Publíquese por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL y diario de amplia circulación de la 
Provincia de Salta.
Salta, 2 de septiembre de 2016.

Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070152
Fechas de publicación: 07/09/2016, 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016, 16/09/2016

Importe: $ 1,080.00
OP N°: 100055763

AGROSERVICIO JURE S.R.L 

La Dra. PATRICIA INÉS RAHMER, Juez de 1º Instancia de Civil, Comercial Laboral, y de 
Personas y Familia de Joaquín v. González, Distrito Judicial del Sur Secretaría de la Dra. 
NELLY ROCÍO FABIÁN, en los autos caratulado: AGROSERVICIO JURE S.R.L. por Concurso 
Preventivo" - Expte. Nº 1.461/15 hace saber que en fecha 21 de Abril de 2.016 se ha 
declarado la apertura de Concurso Preventivo de AGROSERVICIO JURE S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70870073-4, con domicilio legal en Manzana 37 Casa 5 Catastro 013643, Medidor 95912 
Barrio Virgen de Huachana, de la ciudad de Joaquín V. González, Departamento de Anta, de 
esta Provincia de Salta. Se hace saber que se ha fijado el día 20 de Septiembre de 2.016 o el 
siguiente día hábil si este fuere feriado, como el vencimiento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar los pedidos de verificación de los créditos ante la sindicatura. Igualmente 
se ha establecido el día 02 de Noviembre del 2.016 como fecha límite para la presentación 
del Informe Individual sobre los créditos y el día 20 de Diciembre del 2.016 para la 
presentación del Informe General. Se deja constancia que si alguno de ellos fuere declarado 
no hábil, la fecha se pospone al próximo día hábil. Se comunica que ha sido designado, 
como síndico para actuar en el mencionado proceso al C.P.N. José Amado Musaime, con 
domicilio procesal en calle 9 de Julio Nº 655, de la ciudad de Joaquín V. González, 
Departamento de Anta, de esta Provincia de Salta, y en calle Pedernera Nº 375 de la ciudad 
de Salta, Departamento Capital, de esta Provincia de Salta donde se recepcionarán los 
pedidos de verificación de créditos los días Martes y  Jueves en el horario de 18,00 a 20,00 
horas, haciéndose saber que el importe previsto como arancel de ley es la suma de $ 610,00 
(Pesos Seiscientos Diez) (10% SMVM), conforme lo dispone el art. 32 de la L.C.Q.. Publíquese  
edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial y Diario comercial de mayor circulación. 
Joaquín V. González, 21 de Abril de 2.016. Fdo. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez; Dra. Nelly 
Rocío Fabián, Secretaria.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZ - Dra. Nelly Rocío Fabian, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070100
Fechas de publicación: 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016

Importe: $ 740.00
OP N°: 100055692
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CATMAY S.R.L.

1º) Socios: Carlos Antonio TOMAS CORNEJO, argentino, casado en primeras nupcias con
María Dolores AYERZA, nacido el 30 de abril de 1973, de 43 años de edad, DNI 23 079.929, 
CUIL 20-23079929-7, de profesión Contador, domiciliado en calle San Martin nº 1641 -
Villa San Lorenzo - Salta; y la Sra. María Dolores AYERZA, argentina, casada en primeras 
nupcias con Carlos Antonio TOMAS CORNEJO, nacida el 28 de enero de 1977, de 39 años de 
edad, DNI nº 25.646.582, CUIL 27-25646582-0, empresaria, domiciliada en calle San Martin 
n° 1641 - Villa San Lorenzo - Salta.
2º) Constitución: Contrato Social del 13/07/16-
3º) Denominación: "CATMAY S.R.L."
4º) Domicilio Social: Mitre nº 248 - Piso 3 - Dpto "A" de esta ciudad de Salta.
5º) Objeto:
a) Prestación de Servicios Profesionales y Técnicos: Mediante elaboración de estudios y 
auditoría de campo en temas ambientales, de seguridad en el trabajo, dictado de cursos de 
capacitación y formación profesional; toma de muestras y análisis de laboratorios por cuenta 
propia y por terceros, b) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, alquileres propios o por 
terceros, intermediación, arriendos, administración de propiedades y fincas, todas por 
cuenta propia o por terceros, c) Agropecuarias: Explotación directa por sí o por terceros en 
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas forestales, maderera de propiedad 
de la sociedad, o de terceras personas, cría, hibernación, mestización, venta, cruza de 
ganados, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 
cereales, como así también la compra, venta, distribución, importación y exportación de 
todas las materias primas, y semielaboradas, de la explotación agrícola y ganadera, d) 
importación y Exportación de todo tipo de bienes, materias primas, productos de cualquier 
tipo que éstos sean, vehículos, herramientas, máquinas, accesorios, repuestos e 
implementos, que sean útiles para cumplir con el objeto social, cumpliendo con las 
disposiciones legales vigentes.
6º) Duración: 99 años a partir de la inscripción en el Reg. Pub. Comercio.
7º) Capital: El capital social se fija en la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000), 
dividido en quinientas (500) cuotas sociales, de Pesos mil ($ 1.000) valor nominal cada una.-
El capital es suscripto en este acto por los socios de la siguiente forma: El señor Carlos 
Antonio TOMAS CORNEJO, suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas sociales que 
representan PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000) y la señora María Dolores 
AYERZA, suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas sociales que representan PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000).- La integración de las cuotas se realiza en un 25 
% por ciento en dinero en efectivo en este acto y el saldo dentro de los dos años a contar 
desde la suscripción del presente. 
8º) Administración: La administración, representación legal y uso de la firma social estará a 
cargo de un gerente, socio o no.- Durará en su cargo durante el plazo de duración de la 
sociedad.-En tal carácter tiene facultades para realizar todos los actos y contratos 
tendientes al cumplimiento del objeto social.- Para el cumplimiento de sus fines, podrá 
celebrar todo tipo de contratos, conferir toda clase de poderes y operar con todos los 
bancos oficiales o privados- La firma social no podrá ser empleada en avales a favor de 
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terceros en negocios ajenos a la sociedad, salvo con la expresa conformidad de los otros 
socios.-La retribución que corresponda asignar al socio gerente se hará constar en el libro 
de actas de la empresa.- En garantía por su desempeño, el gerente depositará en la caja de 
la sociedad la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000).- En este acto los socios acuerdan designar 
gerente a la Sra. María Dolores AYERZA DNI nº 25.646.582, quien acepta en este mismo acto 
el cargo para el que es designada, constituyendo domicilio especial en calle San Martin nº 
1641 - Villa San Lorenzo - Salta.
9º) Ejercicio Social: Cerrará el 3 1 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 06/09/16

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070145
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 220.00
OP N°: 100055747

ASAMBLEAS COMERCIALES

CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Nº 3 DE "CENTRO DE CONVENCIONES 
SALTA S.E". El Directorio del Centro de Convenciones Salta S.E., sociedad inscripta en el Folio 
137/9, Asiento Nº 5.029 del Libro Nº 18 Sociedad Anónima, convoca a la Asamblea General 
Ordinaria Nº 3 que se celebrará el día 30 de Septiembre de 2016 en el Centro de 
Convenciones Salta, Av. Kennedy s/n - Rotonda Limache - de la Ciudad de Salta. La primera 
convocatoria se llevará a cabo a horas 10:00, fijándose la segunda convocatoria para horas 
11:00, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1º) Consideración del los Estados Contables, Resultados, Memoria e Informe del Síndico 
correspondientes al Ejercicio Económico 2.015, finalizado el día 31/12/2015. 
2º) Consideración de destinar el 5% de las Ganancias Realizadas y Liquidadas que arroja el 
Estado de Resultado del Ejercicio 2015 a la constitución de una Reserva Legal. 
3º) Consideración de la gestión del Directorio durante el Ejercicio cerrado 31/12/2015. Fdo. 
Sr. Federico Bischburg - Presidente del Directorio.

Federico Buschburg, PRESIDENTE - Lic. Pablo Daniel Epstein, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00070168
Fechas de publicación: 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016, 16/09/2016, 19/09/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100055781
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AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA 

Estimado Socio:
De acuerdo con las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación y demás 

disposiciones del Código de Comercio y de la Ley de Cooperativas, como así también lo 
prescripto en nuestros Estatutos Sociales (arts. 33 y 34) y Reglamento pertinente, se convoca 
a los Señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 03 de 

Octubre de 2016 a las 08:00 hs, en el Salón Mayólica del Club 20 de Febrero sito en Paseo 

Güemes 54 de la Ciudad de Salta, a los efectos de considerar el siguiente:

Orden del Día

1. Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 

Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de 

Fondos, Imputación de Resultados No Asignados, Informes de los señores Síndico, Auditor y 

Actuario, correspondiente al 51° Ejercicio Social cerrado el 30 de Junio de 2016.

2. En conexión con el punto 1 precedente, consideración de la Previsión General para 

Contingencias Generales dispuesta mediante Acta del Consejo N° 446 del 26,04.10 para el 

Plan de Expansión.

3. Consideración de las retribuciones Artículo 67 de la Ley de Cooperativa N° 20.337, en 

particular del señor Presidente del Consejo de Administración y Gerente General de la 
Sociedad.
4. Consideración sobre la remuneración de la Sindicatura Societaria.

5. Elección de tres Consejeros Titulares por tres años, y tres Consejeros Suplentes por un 

año, en reemplazo de los que terminan su mandato.

6. Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente en reemplazo de los que terminan su 
mandato.
7.    Consideración y análisis del Plan de corto, mediano y largo plazo a la luz de los 

resultados consignados en los capítulos pertinentes de la Memoria Anual al 30.06.16.

8. Consideración y análisis de las Resoluciones recibidas de la Superintendencia de Seguros 

de la Nación vinculadas a los Estados Contables.

9. Autorización a Directores y Síndico (art. 273 Ley 19.550).

10. Aprobación del "REGLAMENTO GENERAL DE ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA"

11. Designación de dos socios para que juntamente con el Presidente y Secretario, aprueben 

y firmen el Acta en representación de la Asamblea.

Juan Ricardo Soto, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00070113
Fechas de publicación: 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016

Importe: $ 1,600.00
OP N°: 100055702

DIAGNOA S.A.
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POR 5 DÍAS - Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo 
el día 29 de Septiembre de 2016 a las 14:00 Hs en primera convocatoria y 15:15 hs. en 
segunda convocatoria, en calle B. Rivadavia esq. Güemes de la Ciudad S. R. de la Nueva. 
Orán, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la Memoria, Estado de la Situación del Patrimonio Neto, Notas, Anexos 
e informe del Síndico del ejercicio cerrado el 30/06/2016.
3.- Consideración de la remuneración al Directorio.
4.- Consideración del resultado del ejercicio.
5.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el plazo de 1 año.
6.- Elección del Director Único.

Nota: Sres. Accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cursar comunicación a la 
sociedad hasta el día 25 de Septiembre de 2016, en calle B. Rivadavia esq. Güemes de la 
Ciudad de S. R. de la Nva. Orán de lu. a vie. en el horario de 10 a 17 hs.

Dr. Gustavo A. Ángel, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00070107
Fechas de publicación: 07/09/2016, 08/09/2016, 09/09/2016, 12/09/2016, 16/09/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100055698

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - S.A.
Asamblea General Extraordinaria

Convocase a los Señores Accionistas de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE 
SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 
29 de Septiembre del 2016, a realizarse en la sede social con domicilio en Pasaje Zorrilla 29, 
Ciudad de Salta a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda 
convocatoria en caso de fracasar la primera para tratar el siguiente Orden del día:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de la extensión por cinco años del plazo de vigencia del programa global 
para la emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, con o sin 
garantía, directas e incondicionales, por un monto de hasta US$ 200.000.000 (dólares 
estadounidenses doscientos millones) o su equivalente en cualquier otra moneda;
3°) Consideración de la renovación de la delegación de las facultades en el Directorio para: (i) 
determinar y establecer todos los términos de cada una de las clases y/o series de 
obligaciones negociables a emitirse en el marco del Programa Global de Emisión de 
Obligaciones Negociables; (ii) la realización ante la Comisión Nacional de Valores, el 
Mercado de Valores de Buenos Aires, la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, el Mercado 
Abierto Electrónico S.A. y/o cualquier otra bolsa o mercado de valores del país y/o del 
exterior y ante la Caja de Valores S.A. y/o cualquier autoridad de contralor u organismo 
pertinente de todas las gestiones necesarias para obtener la oferta pública de las 
obligaciones negociables a ser emitidas bajo el mismo y el eventual listado y/o negociación 
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de dichas obligaciones negociables. Autorización al Directorio para subdelegar en algunos 
de sus miembros y/o en funcionarios de la primera línea gerencial, las facultades que le 
delegue la Asamblea, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1, del Capítulo II, del 
Título III de las Normas de la Comisión Nacionales de Valores.
4°) Autorización para la realización de trámites.

Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la Sede Social, Pje. B. 
Zorrilla N° 29, Salta, horario de 10 a 12 y de 15 a 17 horas. El plazo vence el 23 de 
Septiembre de 2016 a las 17 horas.
Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios.
Nota 3: Atento lo dispuesto por el Art. 22, Capítulo II, Sección 1, Título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del 
Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones.
Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

Alejandra Rodríguez, APODERADA

Factura de contado: 0001 - 00070073
Fechas de publicación: 05/09/2016, 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016, 09/09/2016

Importe: $ 950.00
OP N°: 100055651

AVISOS COMERCIALES

COLONIAL S.A. - Inscripción de Directorio

Mediante Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 25/07/2015, los accionistas resuelven 
incorporar un Director Titular en reemplazo de la directora fallecida, Sra. María del Carmen 
Fernández de Escoda, con el fin de cumplir con el número mínimo de directores previstos en 
el Art. 11 del Estatuto. Luego de un breve intercambio de opiniones, se resuelve por 
unanimidad designar al Sr. Jorge Antonio Escoda, DNI Nº 11.538.662 para el desempeño del 
cargo de Director Titular hasta la finalización del mandato de la directora fallecida, es decir 
hasta el 31 de Diciembre de 2.015.
Mediante Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 04/12/2015 y Acta de Directorio de igual 
fecha, los accionistas proponen designar a los Sres. LUIS FRANCISCO ESCODA, DNI Nº 
16.000.581 para el cargo de DIRECTOR TITULAR Y PRESIDENTE, a la Sra. MARÍA DEL CARMEN 
ESCODA, DNI Nº 20.609.578 para el cargo de DIRECTORA TITULAR Y VICEPRESIDENTE y al Sr. 
JORGE ANTONIO ESCODA, DNI Nº 11.538.662 para el cargo de DIRECTOR TITULAR, por el 
plazo de dos (2) ejercicios, desde el 31 de Diciembre de 2.015 hasta el 31 de Diciembre de 
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2.017. Acto seguido, los directores designados manifiestan que aceptan los cargos 
propuestos y constituyen domicilio especial para el ejercicio de sus funciones en calle 
Zuviría Nº 06 de la Ciudad de Salta. Asimismo, resuelven designar al Cr. Ricardo Antonio 
Améstica, DNI Nº 18.250.399 como Síndico Titular y al Cr. Eugenio Martínez Espeche, DNI Nº 
27.973.883 como Síndico Suplente, quienes ejercerán sus funciones por el plazo de DOS 
(02) EJERCICIOS, desde el 31 de Diciembre de 2.015 hasta el 31 de Diciembre de 2.017. Acto 
seguido, los síndicos designados manifiestan que aceptan los cargos propuestos y 
constituyen domicilio especial para el ejercicio de sus funciones en calle España Nº 21 de la 
Ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 07/09/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070178
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 256.00
OP N°: 100055785
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

La Comisión Directiva del Colegio de Fonoaudiólogos, hace saber a Ud. que con fecha 
16/08/06 se emitió Resolución General Nº 79 convocando a Asamblea General Ordinaria 
para el día 24/09/16 a Hs. 8:30, en la Sede de la Institución, Santiago del Estero Nº 555 - 1º 
Piso - Of. E.
El Orden del día agregado como Anexo I a la Resolución de referencia se transcribe a 
continuación:

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 24/09/16.
1) Memoria y Balance del Ejercicio.
2) Presupuesto Anual.
3) Informe sobre recursos.
4) Actualización de valores Mínimos Éticos.
5) Refacción de sede.
6) Otros temas.
7) Designación de dos profesionales para firmar Acta en representación de los presentes.
Salta, 02 de Septiembre de 2016.

Lic. María Liliana Giro, PRESIDENTE - Lic. Alicia Estela Ranea, SECRETARARIA

Factura de contado: 0001 - 00070122
Fechas de publicación: 06/09/2016, 07/09/2016, 08/09/2016

Importe: $ 420.00
OP N°: 100055718

ASAMBLEAS CIVILES

AS.EM.UR - ASOCIACIÓN EMPRENDEDORES URBANOS

Por resolución de la Comisión Directiva de la Asociación Emprendedores Urbanos y de 
acuerdo con el estatuto de la misma se convoca a los señores socios que estén con la cuota 
al día a la ASAMBLEA ORDINARIA a realizarse el día 6 de Octubre de 2016 a hs. 17 en el 
Salón de Centro Mons. E. Angelelli sobre Av. Discepolo (Frente a Corralón Virgen de 
Huachana) B° San Benito, Salta Capital.
En la misma se tratará el siguiente orden del día:

(1) Designación de dos socios para que firmen el acta de Asamblea.
(2) Presentación a la Asamblea Memoria, Balance, Inventario e informe del Órgano de 
Fiscalización.
(3) Elección del vocal 3°.

Cecilio Cari, PRESIDENTE - Luis Armando Lera, SECRETARIO - Ricardo E. Escalante, 
TESORERO
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Factura de contado: 0001 - 00070159
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055767

CENTRO DE MAYORES SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

El Centro de Mayores Sagrado Corazón de Jesús, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 30 de Setiembre de 2016 a hs. 18, en su sede social 
Manzana 21, Lote 10, Grupo 648 de Bº Castañares de Salta Capital. Con el siguiente 
Orden del Día:
1- Designación de 2 socios para firmar el acta.
2- Lectura del acta anterior.
3- Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Estados de Resultados, Inventario y 
demás Estados Contables y anexos correspondientes al periodo 01-01-2015 al 31-12-
2015.
4- Tratamiento de cuotas de socios.
5- Informe del Órgano de Fiscalización.

Nota: transcurridos 60 minutos después de la hora establecida sin obtener quórum, la 
Asamblea sesionará con el número de socios presentes.

Silvia Ester Marín, PRESIDENTE - Sofía Tapia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070148
Fechas de publicación: 08/09/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100055758

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 642691.60
Recaudación del día: 07/09/2016     $ 3002.00
Total recaudado a la fecha $ 645693.60

Fechas de publicación: 08/09/2016
Sin cargo

OP N°: 100055788

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 160694.80
Recaudación del día: 07/09/2016       $ 545.00
Total recaudado a la fecha $ 161239.80
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Fechas de publicación: 08/09/2016
Sin cargo

OP N°: 400008470
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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